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Consejería de Turismo 
y Transportes

2801 Dirección General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 3 de julio de 2003,
sobre notificación de Propuesta de Resolución
a titulares de empresas y actividades turísti-
cas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar la notificación de la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
incoado con motivo de denuncias o actas de inspec-
ción formuladas contra los titulares de empresas y ac-
tividades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y sien-
do preciso su notificación a los efectos de que ale-
guen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los establecimien-
tos y actividades turísticas que se citan, la Propuesta
de Resolución recaída en el expediente que les ha si-
do instruido por infracción a la legislación en mate-
ria turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados a
partir del siguiente de esta notificación, para que
aporte cuantas alegaciones estime convenientes o, en
su caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de julio de 2003.-
El Director General de Ordenación e Infraestructura
Turística, José Manuel Onieva Martell.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN QUE SE CITA:

1º) PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Con fecha 22 de octubre de 2002, se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador, con nº 02/92,
iniciado como consecuencia de denuncias formuladas por
la Policía Local y el Alcalde de Tías, y del acta de inspección
nº 14524/2002, de 5 de febrero, y seguido contra la ex-
pedientada Delfín Reisen, S.L., con C.I.F./N.I.F. B-
35.678.945, titular del establecimiento denominado Delfín
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